
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado DISPONE:  
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala 

Laboral-. en providencia de fecha 24 de agosto de 2023 mediante la 
cual confirmó la sentencia de fecha 9 de septiembre de 2022.  
 

2. Por secretaría practíquese la liquidación de costas.  
 
NOTIFIQUESE (1),  

 
La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Jpzg 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA - CONTRATO DE TRABAJO - 

2019-00354-00  

DEMANDANTE: ANGÉLICA ROCIO MARTÍNEZ ALDANA  
DEMANDADO: MPS MAYORISTA DE COLOMBIA 
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